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PARTE POLITICA.

EL ENCARGADO DE LAS RELACIONES ESTERIORES.

“ Con la disolución del Congreso y la re
nuncia del Presidente de la República, la 
nación quedaba en estado de acefalia, uo 
habiendo una autoridad emanada de la vo
luntad y elección de las diversas provincias 
que la constituyen, cerca de la cual los ajen
ies diplomáticos pudiesen representar á sus 

- respectivos gobiernos. De aqui vino la ne
cesidad, mientras la República se constí- 

i luía, de encargar á alguno de los gobiernos 
el mantenimiento de las Relaciones Esterio- 
res. El Coronel Dorrego, entonces Gober
nador de Buenos Ayres, solicitó este encar
go de los gobiernos de las Provincias, los 
cuales lo concedieron ya directamente, ya 
ror delegados, ya, en fin, por ley sancionada 
>or las lejislaturas. Del contexto é hilacion 

Je los diversos artículos de aquellas conven - 
nones, se deduce fácilmente el objeto y 
¡ondiciones con que se hacía el encargo de

Ips Relaciones Esteriores al gobierno de 
Buenos Ayres que lo solicitaba, el cual no 
era otro que parar á los inconvenientes del 
momento, mientras se reunía un cuerpo de
liberante, fuese Congreso ó Convención 
preliminar, á lo cual debía procederse in
mediatamente, anticipándose el Gobierno 
de Buenos Ayres, hasta señalar en dichas 
estipulaciones el lugar que creía adecuado 
para la próxima reunión del Congreso. (En 
la Convención celebrada por D. Manuel 
Moreno á nombre del Gobierno de Buenos 
Ayres con el de Córdova, se acordó por el 
artículo VII que, “ los gobiernos de Bue
nos Ayres y de Córdova convenían en in
vitar por sí, con prévio acuerdo del de San 
ta Fé, á las demás provincias de la Repú
blica á la reunión de un Congreso nacional 
para organizaría y constituirla,...” y por el 
artículo VIII se estipula que “ínterin se 



IOS

instala coostitucionalmente el Gobierno Je- 
neral de la República, el de la Provincia 
de Córdova autoriza por su parte al de Bue- 
nos Ayres para dirijir las Relaciones Este
riores, y se compromete á solicitar la auto
rización de los gobiernos con quienes no es
té en disidencia.” (1)

“ El artículo XV de la Convención cele
brada entre Santa Fé y Buenos Ayres, por 
el enviado ad hoc D. Tomas Guido, dice: 
“ Los Gobiernos de Buenos Ayres y Santa 
Fe convienen en invitar á las demás Provin
cias de la República á la Convención y reu
nión de un Congreso Nacional para organi
zaría y constituirla.” Por el art. XVI, “el 
Gobierno de Santa Fé autoriza al de Bue
nos Ayres para dirijir las Relaciones Este
riores con los otros Estados europeos y ame
ricanos y se compromete á recabar el accésit 
de las Provincias de Corrientes y Entre- 
Rios.” (2)

“Por el tratado celebrado el A de Enero 
de 1831 entre Buenos Ayres, Santa Fé y 
Entro-Rios, y ratificado por el jeneral Bal- 
caree en Buenos Ayres en 10 de Enero, las 
partes contratantes estipularon: “ Invitar á
todas las demás Provincias de la República 
á reunirse en Federación con las tres litera* 
Jes, y á que por medio de un Congreso Je
neral federativo se arregle la administración 
jeneral del pais bajo el sistema federal, su 
comercio interior y esterior, su navegación, 
el cobro y distribución de las rentas jenera
les, consultando del mejor modo posible la i 
seguridad y engrandecimiento de la Repú
blica, su crédito interior y esterior, y la so
beranía y libertad de cada una de las Pro
vincias.”

(1) 21 de Setiembre de 1929.
(2) Convención firmada en Buenos Ayres el 18 

<le Octubre de 1827 entre Tomas Guido y Domin
go Cufien, y ratificada por el Jeneral Vramont y 
D. Estanislao Loprz.

Hé ahí una parte de un capítulo de la Ar- i 
jiropolis, relativo al mismo objeto que nos. 
proponemos nosotros; es decir, estudiar y 
definir las atribuciones del Gobierno de I 
Buenos Ayres como Encargado de entender 
en los negocios esteriores.

Pero antes de la administración Dorrego,. 
y antes también de la disolución del Con*, 
greso existió una ley provisoria en la Repú
blica que vierte una luz bien clara sobre loi 
que deseamos saber—esa ley es la siguiente::

“ Sala de Sesiones del Congreso । 
Jeneral Constituyente.

“ Buenos Ayres, Enero 25 de 1825.

“ El Congreso Jeneral Constituyente de 
las Provincias Unidas del Rio de la Plata, 
ha acordado y decreta lo siguiente:

I. “ Las Provincias del Rio de la Plata, 
reunidas en Congreso, reproducen, por me
dio de sus Diputados y del modo mas solem
ne, el pacto con que se ligaron desde el mo
mento en que, sacudiendo el yugo de la an
tigua dominación española, se constituye
ron en Nación Independiente, y protestan 
de nuevo emplear todas sus fuerzas y todos 
sus recursos, para afianzar su independen
cia nacional, y cuanto pueda contribuir á la 
felicidad jeneral.”

2 “El Congreso Jeneral de las Provin
cias Unidas del Rio de la Plata, es y se de
clara Constituyente.”

3 . “Por ahora, y hasta la promulgación 
de la Constitución que ha de reorganizar el 
Estado, las provincias se rejirán interina
mente por sus propias instituciones. ’

b . “Cuanto concierna á los objetos de la 
independencia, integridad, seguridad, de
fensa y prosperidad nacional, es del resor
te privativo del Congreso Jeneral.”

5 . “El Congreso Jeneral expedirá pro
gresivamente las disposiciones que se hicie-



a indispensables sobre los objetos men- 
onados en el artículo anterior.”
.6. “La Constitución que el Congreso 
aucionase, será ofrecida á la considera 
on de las Provincias, y no será proinulga- 
a, ni establecida en ellas, hasta que haya 
do aceptada.”
7. “Por abora, y hasta la elección del 

bder Ejecutivo'Nacional, queda este pro- 
isoriamente encomendado al Gobierno de 
¡uenos Ayres, con las facultades siguien-

Primera.— “Desempeñar todo lo con- 
Ibrniente á negocios estranjeros, nombra
miento y recepción de ministros, y autori- 
icion de los nombrados.”

Segunda—“Celebrar tratados, los que no 
|odrá ratificar sin obtener préviamente cs- 
¡ecial autorización del Congreso.” 
i Tercera—“Ejecutar y comunicar á los 
emás Gobiernos todas las resoluciones que 
I Congreso expida, en órden á los objetos 
mencionados en el art. i. ° ”
i Cuarta—“Elevar á la consideración del 
Congreso, las medidas que conceptúe con
tenientes para la mejor expedición de los 
tegocios del Estado.”

8. “Esta ley se comunicará á los Go- 
jiernos de las Provincias Unidas, por el 
Presidente del Congreso.”

Manuel Antonio Castro.—Presidente.
Alejo Villegas.—Secretario.

La Provincia de Buenos Ayres es la única 
que se halla en contacto directo con el es
tranjero por su situación jeografica. De ahí 
nació para las otras, la dificultad de enten
derse con los gobiernos de ultramar, y la 

ínecesidad por consiguiente de delegar ese 
íderecho en aquella Provincia que puede ha
cerlo fácilmente. Y de ahí tomó orijen la 

• costumbre, que puede llamarse Constitu
cional, de que las Provincias deleguen la
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facultad de entender en las Relaciones Es- 
teriores.en el Gobernador de Buéhos Ayres, 
cada vez que se elije en los periodos legales, 
no en el gobierno de Buenos Ayres para 
siempre, como se ha creído muchas veces 
equivocadamente. Y’ esa costumbre vino á 

, ser sancionada legalmente por la Ley que 
¡ acabamos de transcribir.

Pero esa Ley, dictada por el Congreso 
Jeneral de la República, confería al Go? 
bienio de la Provincia la facultad de cele* 
brar tratados provisoriamente y hasta la elec
ción del Poder Ejecutivo Nacional. Esa 
elección tuvo lugar el 7 de Febrero de 
1826, y naturalmente concluyeron desde 
entonces los efectos de aquella ley provi
soria.

Sucedió la renuncia de la presidencia y 
la disolución del Congreso, y volvieron las 
provincias á asumir sus derechos de sobera
nía. Y el Gobierno del coronel Dorrego 
tuvo que recabar de ellas la autorización ne
cesaria para entender en las Relaciones Es
te rio res. ■

Llrgó el caso de la Convención con el 
j Brasil en 1828, y el Gobernador de Buenos 
Aires entonces, tuvo que recurrir á la Con- 

I vención Nacional reunida en Santa Fé, en 
busca de la autorización para ratificar aquel 
pacto; y ese cuerpo, en resolución especial, 

i autorizó para ello al Gobernador Dorrego, 
en decreto de 26 de Setiembre de 1828.

Disuelta esa Convención á su vez, volvió 
la soberanía á-las Provincias, y otra vez, á 
su tiempo, se autorizó al Gobernador de 
Buenos Ayres para entender en las Relacio- 

I nes Esteriores.
Hasta aquí solamente el encargo de las 

provincias. Pero es digno de notarse que 
solo en la Ley provisoria de 25 de Enero se 
autoriza al Gobernador de Buenos Ayres 
para celebrar Tratados, no encontrándose 
antes, ni después que concluyeron los efee-



tos de esa ley, otra autorización semejante 
por parte de las provincias, sinó apenas una 
autorización para entender en las Relaciones 
Esteriores. El derecho de ajustar Tratados, 
inherente á la soberanía nacional, no fué 
delegado jamás en el Gobierno de Buenos 
Ayres. Porque una cosa es entender, ó en
tretener, como llaman por allá, en las Re
laciones Esteriores de un Estado, y otra es 
la prerrogativa de negociar Tratados.

Por las Constituciones de todos los Esta
dos americanos, incluso el del Brasil; en los 
Estados europeos Constitucionales, á escep- 
cion de la Inglaterra, los gobiernos entien
den naturalmente en las Relaciones Esterio- j 
res de sus Estados, pero no pueden iniciar 
siquiera un Tratado sin pedir antes la com- ! 
petente autorización á la Asamblea, poi
que es en la representación nacional donde 
se conserva ese derecho natural de la sobe
ranía, por cuanto no son los Gobiernos sinó 
Jos Estados los que quedan comprometidos, 
y por consiguiente los que pueden ó no, 
querer comprometerse en los Tratados. Y 
un absurdo sería el suponer que los Ejecu
tivos de Provincia pueden delegar una fa
cultad de que carecen. Asi ellos nunca eu I 
la República Arjentina han hecho otra cosa 
que autorizar al Gobernador de Buenos 
Ayres para entender en el despacho común 
de las Relaciones Esteriores.

Sin embargo, los ajenies europeos en el I 
Plata, que jamás se han tomado el trabajo ' 
de estudiar la capacidad legal con que Ro
sas seba dirijido á ellos, han creído con la 
mas inocente candidéz, que el Gobernador 
Rosas, ese pobre Gobernador de úna Pro
vincia y nada masen el orden constitucio
nal, estaba sober anamente investido de las 
facultades que él se atribuye para tratar á 
nombre de la Nación, y para ratificar los 
tratados, lo que es mas grave.

Para celebrar y ratificar el Tratado entre

la Gran Bretaña y la República Arjenta 
para la abolibion del tráfico de esclavos-'
2Zi de Mayo de 1839, invocó Rosas la Y 
de 25 de Enero de 1825; y otro tanto hi t 
para ajustar y celebrar la Convención enllt 
la Francia y el Gobierno de Buenos Aynt 
Encargado de las Relaciones Esteriores ti 
la Nación en 29 de Octubre de 18ZtO; siet 
do mui digno de notarse que de las catón- 
provincias que integran la República, siet 
de ellas habían retirado al Gobernador d- 
Buenos Ayres la facultad jque le había 
otorgado anteriormente para entender ct > 
las Relaciones Esteriores.

Pero aun dado el caso que esa ley que é i 
ba invocado uo tuviese el carácter de pro । 
visoria como lo tiene, siempre sería cierú 
que por esa misma ley no puede el gobier
no de Buenos Ayres ratificar los Tratados 
que celebre, pues que ella dispone en su ar
tículo Vil que el gobierno de Buenos Ayres, 
no podrá ratificar Tratado sin obtener pre
viamente especial autorización del Congre
so. No ecsistiendo pues, semejante Cuerpo 
Nacional, la autorización solterana para la 
ratificación de los Tratados, debe recabarse 
de la Junta de Representantes de cada pro
vincia, dirijiéndose para ello el Gobernador 
de Buenos Ayres á los Gobernadores de las’ 
Provincias, como sucedió en el caso del Mi
nistro Oriental D. Santiago Vázquez, cuan-J 
do acreditado cerca del Gobierno Arjenti- 
no, y no encontrando un gobierno Nacio
nal de quien recabar el nombramiento del 
comis'ario Arjentino que debía revisar la । 
Constitución del Estado Oriental, según lo i 
que disponía la Convención Preliminar de i 
Paz de 27 de Agosto, se dirijió á los Gober. 
nadores de Provincia en nota de 5 de No
viembre de 1829, pidiéndoles delegasen en 
el Gobierno de Buenos Ayres la facultad 
del nombramiento de aquel comisario.

Pero tan ciet to es que Rosas ha procedí-
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o sin seguridad, vacilante, cuando ha in- 
toado la ley de 29 de Enero para ratificar 
s referidos Tratados, y tau evidente ha en- 
•ntrado la demostración que en varias 
tasiones le hemos hecho los escritores de 
ontevideo sobre la nulidad actual de la ley 

ne invoca,que para ratificar la Convención 
<n la Inglaterra, ajustada el 25 de Noviem- 
le de 1859 y á que se dá el nombre de Con- 
•ncion Southern, el Encargado délas Re
giones ya no ha querido saber nada .con 
ley de 25 de Enero, y ba ido á buscar en 

; Sala de Representantes de la Provincia 
■ Buenos Ayres, la autorización para rati- 
■:ar esa Convención, como si una Asam- 
lea de provincia pudiera delegar en nadie, 

que la Nación no ha delegado en ella, es 
, itir, un derecho de la soberanía Nacional.

De todo esto se deduce sin violencia, que 
i el ejercicio de las Relaciones Esteriores, 

í osas no solo ha ultrapasado el límite de 
. delegación, pues que éste se esteudía á 
:tender solamente en los asuntos interna- 
onales, mientras que él se ba ido hasta 
igociar y ajustar Tratados y Convenció
os, sinó que también,en la ratificación que 

i s ha dado,ha hecho uso de un derecho de 
i Soberanía Nacional que nadie lo ha de- 
| osjtado en él, pues que en la ausencia de 
। a Congreso, solo las Juntas Legislativas de 
rovincia podrían dárselo, cosa que jamás 
a sucedido.
Se deduce también, que en el mismo de- 

icho que tuvieron las provincias para en- 
irgarlo de las Relaciones Esteriores, está 
aturalmente el de poder retirarle tal encar

da el dia que así lo juzguen conveniente. Y 
ue despojado de esa investidura el Gobier- 
o de Buenos Ayres, la provincia quo se la 

Ítira asume desde ese momento los dere
os antes delegados en él, quedando en 
titud de entenderse directamente con los 
más Gobiernos en todo aquello que ha

ga relación con su jurisdicción ó su terri
torio, siendo entonces el Gobierno de esa 
provincia el ájente competente para enten
der en los negocios de su réjimen esterior.

Hemos creído de oportunidad consignar 
estos antecedentes en nuestro periódico, 
por que creemos llegará pronto el momen
to de hacer aplicaciones de ellos en la Repú
blica Arjentina. Reservando para ese mo
mento el ilustrar esta importante cuestión 
con otros documentos mas precisos y deci
sivos.

El 17 del corriente falleció en esta Capi
tal el Señor Doctor D. Julián S. de Agüero, 
uno de los mas antiguos emigrados políticos 
de la República Arjentina.

Su patria ha perdido en él una de sus 
mas eminentes capacidades, y lo mas sen
sible es que haya desaparecido cuando pa
rece próximo el dia eu’qne habrá de tener 
necesidad del ausilio de todas las intelijen- 
cias, de todos los consejos para su tan difí
cil reorganización, después de haber sido 
todo subvertido en ella por la sangrienta y 
atrasada dictadura de Rosas.

Pero el nombre del antigüo Ministro de 
la Presidencia queda sellado en esas célebres 
reformas que auguraban para el pais una 
época de prosperidad y de grandeza, que 
el mal destino de ese pueblo tan digno de 
mejor suerte, vino á oscurecer de repente.

Ha muerto en el'destierro, pero todos los 
hombres que saben tributar el justísimo 
respeto que el talento y la desgracia se me
recen, han tributado sobre "la tumba del 
Doctor Agüero la espresion sincera y es
pontánea de su dolor.

El vapor de la Real Compañía Esk se ha 
portado esta vez como el mejor Patacho,
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consiguiendo llegar en ocho días, del Rio Ja» 
neyro á Montevideo.

De paso para Buenos Ayres nos hizo el 
favor de saludarnos y dejar sus balijas.

Mui contentos, tenemos el honor de 
anunciar á nuestros lectores que el chiqui
to ha hablado: no estaba muerto; lo que 
tenia era que estaba sofocado bajo las bó
vedas de los palacios parisienses, después 
de haber nacido y respirado entre el libre y 
purísimo aire del Plata, ni mas ni menos 
que lo que les pasó á los Cosacos en tiempo 
de la Restauración.

Ha hablado el pobrecito; y en derredor 
de su cuna sé juntaron el 1. ® de Mayo, pa« 
ra admirarlo y bautizarlo, los comisarios 
nombrados por las diversas Secciones de la 
Asamblea, menos los de la sesta Sección.
Una gran parte de ellos opinó que debe re
conocérsele y lejitimársele, y otra que debe 
ser echado á la inclusa, ó á la cuna como 
decimos nosotros.

Con la alegría y el entusiasmo ha habido 
algunos que no han sabido lo que hacían ni 
decían.

Mr. Dariste, por ejemplo, uno de los co
misarios nombrados, puso una mano sobre 
la frente del niño, otra sobre su corazón, 
cesgó un ojo hácia la Inglaterra, otro hácia 
Buenos Ayres, y dijo :

“ Opino por la ratificación de los trata
dos, en ella está empeñado nuestro honor 
igualmente que nuestro interés.

“ En esas cuestiones de La Plata hemos 
cometido una doble falta; primera, en to
mar parte en Montevideo por una facción 
contra otra; y segunda, en dejarnos llevar 
de esa facción, y para hacerla prevalecer 
contra la Confederación Arjentina, donde 
predominaba la facción contraria. Digo que 

‘debemos salir da una posición tan desagra

dable, y que nuestro honor np menos qa 
nuestro interés asi nos lo aconsejan.

“ En cuanto á nuestro interés, este no e 
dudoso. En efecto, es preciso tener presen 
te que la población francesa que habita et 
ambas orillas de La Plata asciende á masd 
30,000 almas; que de este número 25,001 
residen en la Confederación Arjentina; qui 
en la Banda Oriental solo residen 5,000, 
que, en fin, mas de la mitad de esta últim 
fracción reconoce las leyes de Oribe; di 
suerte que, en el actual estado de cosas es 
tamos sosteniendo los intereses muy pro
blemáticos de 2,000 de nuestros compatriOi 
tas contra los intereses serios y positivos d( 
25,000.

“¿Queréis colocar al lado de la población 
el movimiento de las transaciones comerá 
cíales ? Buenos Ayres recibe de nosotros 6h 
buques y nos espide 49; total 113, que mi
den 24,524 toneladas. Montevideo recibe 
19, nos pide 16; total 35, que miden 7,2Ai 
toneladas. El valor total de nuestras impor
taciones y esportaciones con Buenos Ayres 
es de 31 millones 272,778 francos; con 
Montevideo, de 6 millones 262,664 francos. 
Estos guarismos son bastante claros: y decir 
que sosteniendo á Montevideo contra Bue
nos Ayres sostenemos el interés francés, es 
bollar la verdad I

“ Pero, se dice, nuestro honor está inte- 
resado en que el partido de las ciudades, 
que es el de la civilización, no sea confiado 
al del campo, al de los gauchos. Estos son 
muy feroces partidarios de la independen^ 
cía, muy bárbaros y enemigos de todo co
mercio con el estranjero. Primeramente los 
hechos y los guarismos prueban completa
mente que ese partido no aleja á nuestro! 
compatriotas ni nuestras mercancías de all 
donde predomina; y luego, yo no creo co 
esa clasificación, en esa definición rcspecti. 
va de los dos partidos: ese carácter que 6c



e* atribuye existe mucho mas en las pala
bras y las ideas de algunos compatriotas 
nuestros que en la realidad de las cosas. Si 

jobos compatriotas hubiesen seguido el par- 
í.¡do de los gauchos quizás nos los represen- 
•i tarían como los verdaderos civilizadores y 
Íos hombres de porvenir. Por lo que á mí 

oca, confieso que estoy tentado á creerlos 
ales.

“ Porque, en definitiva, si ese partido es 
1 mas poderoso, el mas viváz en aquellas re- 
iones, no sé porqué habríamos de tratar, á 

:osta de nuestros temas y de nuestra sangre, 
de comprimirle y someterle al otro, de cam- 

sbiar unas condiciones sociales y políticas 
Íue tienen su razón de ser en la misma na-

¡raleza y en la historia de aquellos paises.
¿ Cuál seria el provecho, cual el honor de 

‘Semejante guerra?
“ Nuestro honor nos prescribe el salir lo 

a mas decentemente posible de un negocio tan 
ai-triste y tan desgraciado.

t“l.a cuestión consiste pues únicamente 
n saber si son convenientes las cláusulas 
>de los nuevos tratados Le Predour. A mi 

'.entender, deten satisfacer á los mas c:ü- 1 en garantía á la Convención de 1840; pero 
: vados en los arreglos con Rosas y Oí ibo. ‘° £¡ue W e3> QU8 las garantías do esta Con- 

“| “iQué podíamos exijir desdo luego? j i unción dieron por resultado el bloqueo 
^■reconocimiento y la gara:)t:r, d-Li i... marítimo de Montevideo por la escuadra 

delicia de Montevideo. El miado caa Ro- “s *10sas Y 13 invasión de sus ejércitos so- 
4 sas confirmáoste punto fundamenta!. >¡e el territorio de la República dos años

“Luego, al retirarnos, era preciso i; o «Jespoes- La alegría hizo también que el 
■ ¡Aerificar el partido que. habíamos* scsleti> Señor Barrocho no pusiera mucha atención 
' do basta ahora en Montevideo. Los trata- en 1° Q”® decía. Poco mas ó menos todos 
: i|os con Rosas y Oribo satisfacen plena¡::en los comisarios han hablado mui Llenen su 
i te esta condición: desarme simultáneo do je”cl,°> y el bautizmo del chiquito, si se Ile-

de exijir razonablemente ? ; Se querría por 
ventura no dejar á la Banda Oriental el cui
dado de constituir por sí misma su gobier- 
y tendríamos la pretensión de imponerlo 
otro á nuestro antojo ?

“ Desechar el tratado y emprender una 
guerra contra Rosas y Oribe, sería descono
cer nuestros mas evidentes intereses, luchar 
sin provecho contra las condiciones políti
cas de los Estados de La Plata, y obstinar
nos en un sistema falso y en una conducta 
irracional. Voto pues por la ratificación.”

Otro, Mr. Barrocho; crée: “que los Tra
tados actuales no son inferiores en garantía a 
los Tratados de 1840, no obstante haber sido 
ajustados en una época en que' la posición 
de la Francia era á la vez mas ventajosa y 
mas empeñada; y.los mira como mui supe
riores á los Tratados no admitidos en 1849, 
y añade que tienen mucha conexión con 
lo quo llaman las bases Hood propuestas y 
casi aceptadas en 1846.” En todo esto no 
hay nada que no sea la verdad. Los Trata
dos de 1850 no son en efecto inferiores 

। tos dos partidos; amnistía completa respecto va á efecto, lia de ser memorable por el re
de Jo pasado y aun de las eventualidades ul- galo de los padrinos.
tortores; reserva recíproca de las cualidades Desgraciadamente no podemos dar por 
tomadas por las dos autoridades rivales; en . qui nuestra atención á esas cosas, y ¡ene- 

pin, 1; bertad de las elecciones y apelación ú mos el disgusto de co poder hablar de ellas 
a p .¡.aciou de la Banda Oriental para la smó como hablamos de la Esposicion de 

•: ¡elección c¡o su gobierno, ¿Qué mas ss puc- i Londres ó do otro objeto cualquiera, por
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que el tiempo, que no se parece al Esk, 
camina de prisa y tenemos necesidad de 
ocuparnos de asuntos de mayor impor
tancia.

Esto no obsta, sin embargo, á que de
seemos para la criatura la mejor salud po
sible, y á que, cuando la lleven cargada á 
la Asamblea, ande de brazo en brazo hasta 
llegar á los de Mr. Thiers que á fuer de 
buen fisonomista, ha de reconocer al mo
mento que el chiquito es hijo de su pa
dre &a.

Siempre es una ventaja el que empiezen 
los hombres á asociarse y á comunicarse las 
ideas en Buenos Ayres. Precisamente es lo 
único que ha hecho falta para acabar con 
el estado actual de cosas..

En la mañana del sábado llegaron de 
Buenos Ayres 5 españoles en una ballenera, 

habiendo decididose á fugar antes que to*. 
mar las armas: 5 hombres que se asociar i 
para concertar una burla á Rosas, es uní ■ 
cosa nueva en Buenos Ayres.

Parece que por el Esk la escuadra brasb 
lera ha recibido ordenes de empezar i. 
obrar. En la noche del sábado zarpó e: 
vapor Don Alfonso que monta el Señor 
Grenfell, y en la mañana de ayer se dieron 
á la vela las corvetas Bertioga y Union. Es
tos 3 buques han seguido para el interior, 
de) Rio.

En esta imprenta y en la Libre
ría Nueva hay de venta versos dell 
Sr. D. F. A. de F. para servir á los.: 
juegos de San Juan.




